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Problemas en la fiscalización
de visitas, drogas, abogados sin
título ingresando a penales y su-
marios que terminan por pres-
cribir. Estos son solo algunos de
los problemas que identificó un
informe de Contraloría al inte-
rior de las cárceles del país.
Ayer, el ministro de Justicia, Jai-
me Gajardo, respondió a algu-
nos de los cuestionamientos a
Gendarmería, institución de-
pendiente de dicha cartera, aun-
que sin entregar detalles de las
medidas para enfrentar la demo-
ledora auditoría. 

“Se tienen que hacer más re-
gulares los allanamientos”, dijo
aunque ya desde junio del 2022,
agregó, se comenzaron a realizar
estos registros “generales por
parte de la unidad de servicio es-
pecial de Gendarmería, para,
precisamente, incautar distintos
elementos prohibidos, como es
la droga al interior de los pena-
les”.

También, se solicitó una mi-
nuta al director nacional de Gen-
darmería, Sebastián Urra, res-
pecto del seguimiento del con-
trol y mejoras en la institución,
la cual, según explicó posterior-
mente el subsecretario de Justi-
cia, Ernesto Muñoz, ya fue en-
tregada y será analizada por la
repartición durante los próxi-
mos días. Por otro lado, “hay al-
gunas cuestiones que ya están en
curso, principalmente lo que tie-
ne que ver con las visitas”, afir-
mó Gajardo. 

Sobre los casi 4 mil sumarios
contra funcionarios de la institu-
ción que permanecen pendien-
tes, el ministro sostuvo que “el
director nacional de Gendarme-
ría y el subsecretario están, pre-
cisamente, trabajando en un
plan con el objeto de ir cerrando
los sumarios que se encuentran
abiertos (...). Sin embargo, son
sumarios que se acumulan por
mucho tiempo y en una institu-
ción que tiene más de 20 mil fun-
cionarios públicos, hay que po-
nerlo en el contexto”.

Mientras que, según Muñoz,
no todas las alertas eran nuevas.
En abril de 2024 se realizó una
auditoría ministerial que buscó
hacer una revisión, por ejemplo,
del estado de los sumarios en las
instituciones dependientes de
Justicia. Aunque, dice, “el deta-
lle es parte también de ciertas
prácticas que por su naturaleza
son reservadas”.

Asimismo, apuntó el subse-
cretario, la cartera busca esta-
blecer normativas claras y pro-
cedimientos de control respec-
to de la atención de visitas.
“Allí, justamente, hay una ob-
servación de Contraloría que
tiene que ver con, por ejemplo,
el ingreso y el registro de abo-
gados sobre el que nosotros va-
mos a pedir también más infor-

mación”, comentó.

n Cartera reconoce “proble-
ma de verificación de iden-
tidad” de abogados

A la fecha, no obstante, Mu-
ñoz indicó que no puede descar-
tar que hoy haya ingreso de abo-
gados que no estén en norma.
“No lo puedo descartar y por eso
hay que afinar los procedimien-
tos”, sincera. Y agrega que “hay
ciertas cosas preocupantes que
tienen que ver con identidades
de abogados. Por ejemplo, que
pueden haber ingresado a dis-
tintos penales el mismo día o a la
misma hora. Entonces, eviden-
temente ahí tenemos un proble-
ma de verificación de identidad.
Eso se resuelve con inversión en
tecnología”.

Respecto de los hallazgos del
informe de Contraloría, Francis-
co Alcorta, investigador de LyD,
señala que, “en el actual contex-
to de seguridad pública y con un
sistema penitenciario en un esta-
do crítico, donde las cárceles son
un eslabón olvidado de la lucha
contra el crimen organizado, los

hallazgos de la auditoría son de
extrema gravedad y nos mues-
tran la vulnerabilidad de nues-
tro sistema”.

Tulio Arce, exdirector de
Gendarmería, menciona que
“respecto de los abogados (fal-
sos), las denuncias que existían
durante mi mandato estaban
relacionadas con el ingreso de
elementos prohibidos al inte-
rior de los recintos penales”. En
ese contexto, “llama la atención
que no se haya verificado el in-
greso de abogados sin título,
dado que era exigencia presen-
tar el certificado de título de ju-
rista o de egresado de derecho
para poder visitar a algún in-
terno”.

Por su parte, Christian Alveal,
exdirector de la institución, se-
ñala que “claramente es un pro-
blema de larga data. Prueba de
ello es que está regulado en el
decreto supremo 643, que deta-
lla quiénes pueden ingresar”. Es
este aspecto, agrega, el que “de-
be ser controlado por Gendar-
mería; en caso de que ingrese al-
guien que dice ser abogado, tie-

ne que ser controlado y si no lo
es, tiene que ser denunciado, si
eso es lógico”.

n Crimen organizado y
corrupción: ¿Causas de vul-
nerabilidades del sistema?

Entre las causas que generan
los problemas de control en
Gendarmería, Alcorta identifica
que “las instituciones que se en-
frentan diariamente a organiza-
ciones criminales requieren de
instancias más robustas de con-
trol interno”. Por esto hace hin-
capié en los mecanismos de con-
trol y los procesos administrati-
vos con que cuenta, que “la insti-
tución no está preparada para
actuar de manera rápida ante
potenciales denuncias o hechos
de corrupción”.

Además, recuerda que “Gen-
darmería de Chile tiene la preo-
cupante particularidad de ser
una institución que puede ejer-
cer el monopolio de la fuerza
del Estado, pero, a su vez, cuen-
ta con un fuerte componente
asociativo político. Esto es un
riesgo latente ante la creciente

injerencia del crimen organiza-
do en las cárceles”.

En tanto, Pía Greene, acadé-
mica de la Universidad San Se-
bastián (USS), explica que “hace
poco la U. Católica hizo una en-
cuesta donde más de 60% de los
gendarmes decía que había co-
rrupción dentro de la propia ins-
titución”.

Y añade que “s i estamos
viendo que hay teléfonos den-
tro de los penales y que los usan
para llamar fuera de los recin-
tos, bueno, de alguna forma tie-
nen que entrar”. Y profundiza
en que esto es “igual para que el
crimen organizado entre al país
o la ciudad, (…) al menos una
persona tiene que mirar para el
lado, y cuando eso sucede em-
piezan los primeros indicios de
corrupción que posteriormen-
te pueden meterse en toda una
institución”.

n Proponen “unidades de
control externo” y “policía
penitenciaria”

Alcorta cree que se deben for-
talecer “las unidades de control

interno, junto con un modelo de
prevención de conductas inde-
bidas acordes al riesgo que im-
plica la labor de los gendarmes.
Asimismo, tal como se ha imple-
mentado en las policías, una
buena práctica es contar con uni-
dades de control externo que
ayuden a prevenir conductas in-
debidas y delitos”.

Por su parte, Greene sostiene
que “debiéramos cambiar Gen-
darmería, dividirla en dos y te-
ner una policía penitenciaria,
por una parte, que sea parte de
las fuerzas de orden y seguridad
y que dependen del Ministerio
de Seguridad, con las mismas
condiciones (…) que los otros
dos policías y que estén a cargo
de la seguridad de los internos y
de la seguridad del penal. Y, por
otra parte, tienes un servicio que
se encargue de la reinserción y
de la rehabilitación social”.

Según expertos en seguridad pública, que además ven “vulnerabilidad” de sistemas de control: 

Urge modelo de prevención ante
hallazgos de Contraloría que dan
cuenta de “debilidad” de Gendarmería 

E. CANDIA

Varias de las alertas levantadas por el órgano contralor, dicen desde el Ministerio de Justicia, ya habían sido
advertidas y se estaba trabajando en su enmienda. Aunque los detalles, agregan, son “reservados”. 

VISITAS.— Una de las deficiencias en el sistema de control que observó Contraloría se da en las visitas, dado que incluso ingresarían “falsos” abogados. 
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‘‘Las instituciones
que se enfrentan
diariamente a
organizaciones
criminales requieren de
instancias más robustas
de control interno”. 
................................................................

FRANCISCO ALCORTA
INVESTIGADOR DE LYD

‘‘Respecto de los
abogados (falsos), las
denuncias que existían
durante mi mandato
estaban relacionadas
con el ingreso de
elementos prohibidos al
interior de los recintos
penales”.
................................................................

TULIO ARCE
EXDIRECTOR DE GENDARMERÍA

A propuesta del cardenal Fernando Chomali, el sacerdote To-
más Scherz —quien se desempeñó durante siete años como Vice
Gran Canciller de la Universidad Católica— fue designado como
nuevo integrante del Comité de Seguimiento y Participación del
Plan Nacional de Búsqueda (PNB). 
Entre los argumentos para su nombramiento destacan su expe-
riencia en la educación y compromiso con los derechos humanos. 
La instancia del PNB tiene por objetivo “conocer, asesorar y hacer
recomendaciones” para la implementación del plan, explicaron
desde el Ministerio de Justicia. 

Nuevo miembro 
de comité de seguimiento 

de Plan Búsqueda
El arzobispo Chomali designó al sacerdote

Tomás Scherz como integrante de la instancia. 

Un recurso de protección ante la Corte de
Apelaciones presentó la Municipalidad de
Santiago, encabezada por el alcalde Mario
Desbordes, contra el Ministerio de Vivienda
(Minvu). Ello, en el marco de la futura construc-
ción penitenciaria en la comuna. Se alega que la
cartera incurrió en una ilegalidad y arbitrarie-
dad, debido a que se aprueba la modificación
del plan regulador de Santiago para la “amplia-
ción” de Santiago 1, cuando lo que se busca es la
creación de un nuevo recinto penitenciario.

Al calificar este hecho como una ampliación,
la resolución del Minvu permitiría “violar fla-
grantemente el inciso 3° del artículo 1 de la Ley
21.636”, la que señala que al tratarse de recin-
tos penitenciarios nuevos “no se podrá aprobar
la propuesta de modificación de un plan regula-
dor para la construcción de un recinto peniten-
ciario nuevo si los informes de la municipalidad
y del Gobierno Regional no aprobaren su cons-
trucción. Asimismo, la resolución emanada por
la cartera “vulnera el procedimiento aplicable
en materia ambiental”, a juicio de la alcaldía. Es
decir, que de ser una nueva cárcel, esta debería
someterse a una evaluación ambiental.

ANTE LA CORTE DE APELACIONES:

Municipio recurre
de protección por
cárcel en Santiago Tres individuos fueron detenidos ayer en

Arica, por el secuestro de una persona a la que
abordaron en un local nocturno del borde
costero desde donde la llevaron en un automó-
vil al mirador de un cerro del radio urbano y
luego retuvieron durante horas en el domicilio
de uno de los implicados. El afectado, que fue
drogado y atado a una silla, sufrió golpizas y le
perforaron la lengua con un destornillador. 

Posteriormente, fue trasladado en el malete-
ro de un vehículo a una playa donde lo abando-
naron. Los agresores fueron aprehendidos por
carabineros tras el allanamiento de inmuebles.

LO DROGARON Y GOLPEARON: 

Tres detenidos por
secuestro en Arica

SOSPECHOSOS .—Fueron formalizados por se-
cuestro, robo con violencia, entre otros delitos.
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Un fallo de la Corte Suprema obliga a
Carabineros a dejar sin efecto la califica-
ción a un funcionario de la Subcomisaría de
Llanquihue, quien fue mal evaluado en los
ítems de Talla/Peso y de Licencias Médicas.

El suboficial había apelado el año pasado
por su calificación, ya que obtuvo un punta-
je insuficiente para acceder a una lista
superior de grado.

La calificación que se le otorgó se basó
en sus antecedentes de licencias médicas:
un total de 106 días de reposo a causa de
enfermedad común, lo que le significó la
nota 2.0 en ese ítem. 

Por otro lado, en la condición de salud
obtuvo nota 4.0, considerando su talla y
peso institucional, pese a que —según
argumentó el suboficial— no estaba sujeto
a esa evaluación por su edad, de 45 años.

La defensa del uniformado alegó que se
le estaba midiendo con estándares para
personas de 18 años.

PARA ACCEDER A GRADO SUPERIOR: 

Suprema deja sin
efecto mala nota a
carabinero con
sobrepeso
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